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que adolece de un vicio cualquiera arrastra la nulidad de 
la caución que la garantiza tiene una excepción. En los tér
minos del art. 2012 use puede caucionar una obligación 
aunque pueda ser anulada por una excepción puramente 
personal al responsable; por ejemplo, en el caso de mino
rla.11 ¡,En qué sentido se puede ca11cionar una obligación 
nu!& por causa de incapacidad? Toda obligación que es sim
plemente nula puede ser caucionada, pero la caución decae 
cuando la obligación principal es anulada. Es este princi• 
pio el que deroga el art. 2012. Un menor contrae obliga
ción garantizada por un caueion:rnte. El deudor principal 
pide que se pron~ncie la nulidad ó la rescisión de la obliga• 
ción que contrajo: ¡,resultará. el decaimiento de la cauciónP 
Nó, la caución subsistirá en el sentido de que la nulidad no 
produce más que una excepción puramente personal é in
capaz. El art. 2036 confirma la interpretación que dimoff 
del art. 2012; dice: nEl cancionante puede oponer al acree
dor todas las excepciones que pertenecen al deudor princi • 
pal y que son inherentes á la deuda.u Tal es la excepción 
de nulidad cuando la obligación adolece de un vicio que la 
hace anulable. Pero este principio recibe una excepción 
conforme al segundo inciso del art. 2036: nEI caucionante 
no puede oponer las excepciones que son puramente perso• 
nales al deudor.u Tal es la e2tcepción de menor de edad de 
que habla el art. 2012 y, en general, de toda excepción que 
resulta de la incapacidad del deudor. Volveremos á tratar 
las excepciones que el caucionante puede oponer; por aho
ra se trata del principio establecido por el art. 2012: se pue• 
de caucionar una deuda nula, pero la acción de la obliga• 
ción principal arrastrará la de la caución. Por excepción 
la caución de la obligación contraída por un incapaz sub
siste aunque la obligación principal sea anulada. Acabamos 
de citar los textos que establecen la excepción: nos falta ver 
si el sentido que dimos á 111 ley es el q11e los autores le dan, 
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Chabot, después de haber enunciado el principio de que la 
nulidad de la obligacióu principal arrastra la nulidad de la 
caución, agrega: 11 Pero la caución subsilite cuando se trata 
de una obl_igación que no puede s,r anulada más que por 
una excepción puramente personal del reRpoasable. 11 Tal 
es la contraída por un menor aun no emancipado; no es nu
la, puesto que el menor tiene el derecho de ejecutarla y de 
hacerla ejecutar sin que la persona con la cual ha tratado 
le pueda oponer su incapacidad. El menor puede, sin em
~argo, ha~~rse restituir contra esta obligación por causa de 
t1mple leston. Pero esta excepción le es puramente personal 
y no puede servirle más que á él, no aprovecha al caucio
n~nta que debió preveer el acontecimiento y pudo volunta
namdnte exponerse á ello. 11 El Orador del Tridunado se ex• 
presa en el mismo sentido: la caución produce todo su efecto 
dice Lahary, cuando la obligación, válida por si misma n~ 
es suRceptible· de ser rescindida má~ que por una excep~ión 
personal del deudor. 

l~G. Tal es la teoría del Código según los textos y loa 
motivos expuestos por el Relator y el Orador del Tribunado. 
4Es~a te_oría_ est~ en harmonía con los principios? Que una 
obligación rnex1stente no pueda ser caucionada es eviden• 
te, la c&ución de la nada no se concibe. iPor qué el caucio
nante accede á una obligación principal! E,tá sometido, di
~ el art. 2011.' con el acreedor á satisfacer esta. obligación 
11 ~I de~dor mismo no la satisface. Y cuando la obligación 
es ~nex'.stente no hay ni acreedor ni deudor; no hay, pues, 
obhgac1ón á la que pueda satisfacer el caucionante. La ine 
x!stenc_ia de la caución es una consecuencia lógica de la ine
:nstenc1a de la obligacián principal. 
. Cuando la o~ligación es simplemente nula puede ser cau

Cl~na?~' peroª'. es anulada la caución decae. Este segundo 
~nctpto e_stá 1gualme_nte fundado en ia razón. La obliga
ción nula tiene una existencia legal, luego hay una obliga-
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ción principal; por tanto, puede haber una obligación acc11-
soria. Pero la obligación principal adolece de un vicio en 
razón del que puede ser anulada; si está pronunciada la anu
lación se considera como nunca haber efistido; desde luego 
la caución debe decaer con la obligación á que está destina
da á garantizar. Lógicamente no se concibe que haya acce
sorio cuando no hay principal. Y en razón y en eqnidl\,d el 
caucionante no podría ser obligado á satisfacer una obliga
ción que el deudor no está obligado á ejecutar. El caucio
nante se obliga por el deudor; si paga tiene un recurso 
contra el deudor principal; y cuando la obligación es anu• 
lada no hay deudor principal ni recurso; el caucionante eN

taría, pues, obligado á cumplir un compromiso que sólo en
tendió garantizar, y sin tener ningún recurso contra un deu- · 
dor que está declarado no ser deu:lor. La razón y el derecho · 
rechazan semejante doctrina. 

Este segundo principio recibe una excepción cuando la 
obligación es nula en razon de la incapacidad del deudor. 
Si éste es un menor, por ejemplo, puede pedir la rescisión de 
la obligación que ha contraído; la obligación se rescinde, 
el caucionante no dejará de estar obligado á ejecutarla iEsta 
excepción está fundada en derecho y en equidad? E;to nos. 
parece dudoso. Se puede decir de Ia_incapacidadlo que aca
bamos de decir de los vicios de que adolec,e la obligación. 
La obligación contraída por un incapaz existe, luego puede 
ser caucionada. Si el incapaz no promueve, si confirma, la 
obligación principal será validada y, por consiguiente, la 
caución subsistirá. Hasta aquí no hay ninguna diferencia 
entre la incapacidad y las demáq causas de nulidad. Si el in, 
capAz hace anular la obligación que ha contraído iCuál s~
rá el efecto del fallo que pronuncie la anulación? Se apli
ca el principio de que lo que es nulo no produce ningún 
efecto; luego la obligación se considera como no haber exis· 
do. iEn qué se convertirá la caución? Lógicamente de-
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bería decaer con la obligación principal. (1) Qué se dice 
para justificar la diferencia que la ley establece entre la 
caución de una obligación contraída por un incapaz y la 

· caución viciada por error, violencia ó dolo? Chabot dice que 
el caucionante ha debido preveer la anulación y que ha po
dido voluntari11mente exponerse. Ha debido p1·evee1·. Esto su -

. pone que tenia conocimiento de la incapacidad; puede te
ner también conocimieQto de los viciOd del consentimiento 
ó de cualquier otro vicio de que adolece la obligación; en 
este caso la situación es idéntica y, sin embargo, tendrá 
efectos muy difíciles; en el caso de incapacidad el caucio
nante quedará obligado; mientras que no lo estaría si la ob li
gación fuese nula por otro vicio. Chabot agrega que el cau -
cionante ha podido someterse á la obligación de garantizar 
nna obligación previendo que serla anulada. Sin duda me 
puedo comprometerá pagar una deuda aunque esta deuda 
fuera diclarada nula; pero si me puedo comprometer á ello 
en caso de incapacidad iPOr qué no he de poderlo cuando so 
trate de otro vicie? A decir verdad no es esto ya una cau
ción, pues el caucionante que paga la deuda•de un tercero 
tiene un recurso contra el deudor, mientras que si cauciono 
nna deuda nula con intención de pagarla auuque la deuda 
fuera atnilada no pago ya la deuda de un tercero y no ten
dría ya recurso; soy en realidad deudor principal, es mi deuda 
la que pago. Pero esta deuda que pago la pago sin canea. 
dPor qué he caucionado la deuda! Para prestar servicio al 
deudor por afecto ó liberalibad, y yo no le presto servicio 
;ninguno si no le debo nada, no hago ya un contrato de be• 
n~ficencia en favor del deudor, hago una liberalidad al acree
dor que no entendía gratificar. Esto es una anomalía. 

137. Los principios que acabamos de exponer fundán:!o• 

· 1 Durautóu, t. XVIII, p. 300, núms. 302 y 303. Pont, t. II, p. 18, número• 
31-35, y p. 31, núm. 56, 
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nos en el texto y en los trabajos preparatorios son los ~ue 
genera.lmente se enseñan, y tamb}én l~s que con&agra. la JU· 
riRprudencia. Sin embirgo, hay d1senstones y aunque se está 
acorde en los principios no se está de acuerdo acere~ de las 
aplicaciones, y mucho menos aún en las consecuenc1_as q~e 
de ellas derivan. Todos admiten que una convención '.º" 
existente no puede ser caucion~da. iPero cuando son m
existentes las convencioues1 Acerca, de este punto se está 
lejoR de estar acordeR. Hemos expuesto en otro lugar los 
principios que rigen esta difícil materia; se verán en los 
índices las numerosas aplicaciones que hemos hecho de ella; 
estas aplicaciones están todas controvertidas, luego m~s Ó 

menos dudosas. Nos limitaremos ahora á dar algunos e¡em· 

plos que tomamos de la jurisprudencia. 
Interviene un trato entre un tutor y su pupilo antes de 

que aquél dé' cuenta de su tutela. iEs este trato inexistente ,ó 
nulo1 En el caso sentenciado por la Corte de Tolosa habia 
una caución para garantizar la ratificación del trato. La 
Corte declaró esta caución nula. iEn qué sentido! E~ segu
ro que el trato 'era nulo en el sentido de que era n~hficable 
V que 111 nulidad del trato arrastraba la de la cau~1ón. iDe· . 
bA irAe m!Ís allá y declarar el trato inexistente, as1 como la 
obligación del caucionante? Se dice que ~l trr.to ~stá :ii~r
cado de una nulidad radical como contrario á la d1spos1C1Ón 
prohibitiva del 11rt. 472. (1) Esto es muy absoluto; no bas
ta que una ley prohibitiva esté violada para que ~a con
vención sea radicalmente nula. Transladamos á lo dicho en 
el título De las Obligaciones acerca del art. ~1~4 _(t. XVI, 

· 153' Es 1"nútil insistir· en el caso la d1stmc1ón euti;,e num. ¡. , . , . 
la convención inexistente y el convemo ~ulo ~o tem_a mn· 
gún interés; la caución era nula en cualqme~a h1 pótes1s, que 

el trato fuese radicalmente nulo ó sólo nuhficable. 

1 Toloaa, 6 de Febrero de 1822 [Dalloz, ec la palabra Minoría, núm. 6961. 

Pont, t. II, p. 19, núm. 32 . 
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Un copartícipe que al mismo tiempo era vendedor se 
obligó á no ejercer la acción de rescisión por causa de le
sión; intervino un caucionante para garantizar este coro· 
promiso. Se pretendió que la caución era raaicalmente nula 
porque la misma renuncia lo era por el art.1674. (l ) Sin du
da, iPero de que una renuncia es nula puede decirse que sea 
inexistente? La renµncia sería inexistente si hubiese causa 
ilícita, y, en el caso, no puede decirse que la causa fuera 
ilícita. 

Una donación disfrazada se hizo á un sucesor después de 
que el donante había agotado lo disponible. iEs esta una 
acta inexistente? Así se ha pretendido, pero dando singu
lares razones para sostenerlo. La Corte de Grenoble dijo 
que la donación es sin causa; esto sólo prueba una cosa: es 
la ignorancia que reina acerca de los principios más elemen
tdes, iCuál es la causa de una donación? El espíritu de be
neficencia ó de liberalidad. Y en el caso el donante tenía. 
de seguro la voluntad bien decidida de gratificar al donata
rio, puesto que recurría á una donación disfrazada para 
aventajarlo. Se objetaba que la donación era contraria á 
lo~ principios constitutivos de la reserva legal. ¡Y qué im
porta! iAcaso las donaciones que tocan á la reserva eon 
nulas radicalmente! La ley no las declara siquiera nulas, 
sólo dice que están sujetas á reducción. En el caso la do
nación caía por el todo porque la reserva estaba agotada; 
la caución que garantiz&ba la donación caía, pues, eon ella 
Pero no nos atreveríamos á concluir de esto que el caucio
nante no podría obligarse en favor del donatario para po
nerlo al abrigo de la reducción total. Sólo que esto no se• 
ria una caución, seria una obligación principal. (2) 

Se dió una caución por una deuda de juego. iLa deuda 
l Pan, 12 de Enero de 1826 ( Dalloz, 1826, 2, 114). Pont, t. Il, p. 19, núme · 

ro 32. 
2 Grenoble, 4 de Dioiembre de 1830 (Dalloz, en la palabra Caucwn número 

64). Pont, t. II, p. 19, núm. 32. ' 
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era inexistente asl como la obligación del caucionante1 En 
nuestro concepto si. Transladamos á lo dicho más atrás. (1) 

138. El Orador del Tribunado cita como ejemplo de una 
caución nula, es decir, anulable, el caso en que la obliga
ción principal está viciad!\ por el error, la violencia ó el 
dolo. Treilhard, Orador del Gobierno, dice lo contrario en 
,la Exposición de Motivos: 11Una obligación contraída contra 
la prohibición de la ley, sorprendida con dolo, arrancada por 
la violencia, adul~ciendo, en fin, de cualquier vicio de esta 
naturaleza, es absolutamente nula; el acta de caución decae, 
por con ,iguiente, con ella. (2) Hé aq•1Í una de esas frases sin 
sentida, que lo enredan todo, que s~ encuentran muchas en 
los discursos que por exponerse los motivos de la ley de
bieran ser de un rigor matemático. El Orador coloca en igual 
línea las obligaciones contraídas que infringen la ley, es de
cir, ilícitas (art. 1134) y las obligaciones nula~ por vicios de 
consentimiento; én fin, toda obligación que adolezca de un 
vicio análogo; y las primeras no existen en virtud de un 
texto terminante (art. 1131), mientras que las segundas la 
ley dice terminantemente que no son nulas de plo.no dere
cho, que solamente son anulables (art. 11 l 7); en cuanto á las 
demás obligaciones que adolecen de un vicio son nulas 
igualmente, pue;to que los vicios no arrastran la inexist.en• 
cia de la obligación sino solamente la vuelven nula. Lo;, 
que agrega Treilhard, que la caución decae con la obli
gación principfll, Re aplica á Jaq obligaciones nulas y 6. 11111 

inexistentes, con la diferencia de que en el primercaqo la cau• 
cióo subsiste en tanto qne no sen anulada la obligación, 
mientras que en el sPgtrndo la caución nunca ha existido Y 
no puede ni Hiquiera ser validada. Nuestra conclusión es, 
y no hay duda acerca de ehte punt~, que la obligación nula 
por vicio de consentimiento puede ser qaucionada, pero Ir. 

1 Véaoe el tomo XXVII de esto, Princip¡,,,, núma. 216 y 219. 
2 Treilhard, Expoeición do lo, motivo,, ntim. 4 (Leeré, t. VII, p. 416), 
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uución, como lo dice Chabot, partidpa de la naturaleza det 
compromiso; cuando la obligación principal es nula la obli· 
gación accesoria lo es también; de modo que si la obliga
ción es anulada por vicio de consentimiento la caución de• 
eae con ella. 

139. Sin embargo, la. opinión contrariá se halla sostenida 
en una obra. elemental que goza. de cierta reputación y que 
la merece. Mourlón enseñ3 que se puede vdlidamente cau
cionar una deuda anulable por causa de violencia, dolo ó 
error. {l) Esta doctrina está en oposición con el texto de la 
ley tal como ha sido interpretada por los autores mismos 
¡le! Código¡ y debemos combatirla precisamente porque la 
obra de Mourlón se halla en manos de la mayoría de los 
alumnos. La caución, dice el art. 2012, no puede existir más 
que_para u~a obligación válida. iQué se entiende por obli
gación váhda? El Relator y el Orado,· del Tribunado han 
~nt~stado la pregunta (núms. 133-135): un11 obligación 
inexistente no puede ser caucivnada, una nula. puede ser· 
lo.\. pero la caución decae si la obligación principal es anu
lad~; no tiene más excepción esta regla que cuando la ohli• 
gación 88 nula por causa de incapacidad. Mourlón no tiene 
en cuen ~a esta interpretación de la ley dada por los que 
concurrieron á formarla; no cita ni los informes y discursos ' 
de Chahot y de Lahary. Agregándose lo que dice el artl• 
eulo 2012 asienta que la obligación viciado por erro1· vio
lencia<, c~olo no e~ nula de pleno derecho (ait. 1117);' lue• 
go es Yáhda en el sentido de que produce sus efectos en tanto 
que no es anulada; por lo mismo, pu€de ser caucionada. Sin 
duda que puede serlo; el Orador del Tribunado lo .dice con 
~das sus letras y ahi está la diferencia entre una oblicración 
l . e 
~existente y ~na obligación anulable. i Pero en qué se con-

vierte la caución cuando la deuda principal es anulada1 Tal 
es la verdadera dificulisd. Está resuelta implícit~mente por 

l Uourlóa, Repeticione,, t. III, p. 462, núm. 1126. 
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el segundo inciso del art. 2012, tal como fué interpretad 
por el Tribunado. Eo regla general la nulidad de la obli 
gación principal arrastra la nulidad de la caución; sólo hay 
excepción cuando la nulidad proviene de la incapacidad d 
deudor; la ley considera esta excepción como pura.meo 
personal al deudor en el sentido de que sólo él la pu 
oponer; el caucionan te no tiene este derecho. ¿ Qué se coa 
testa al texto1 Que los vicios de consentimiento la ley los 
loca en la misma linea que la incapacidad, pueato que arru 
tran la nulidad en interés de aquel cuyo consentimiento e 
tá viciado, del mismo modo que la incapacidad es una cau 
sa de nulidad en fav9r del incapaz; se debe, pues, aplicar 
los vicios de consentimiento lo que dice el art. 2012 de 1 
menor edad: que es también 'una excepción puramente per 
sonal del que ha sufrido el error, que lo han sorprendi 
do con el dolo ó extorsionado con la violencia. Contestam 
que, en teoría, esto no se podría sostener; pero no se tra 
de la teoria, se trata de lo que ha querido el legislador; 
él mismo ha explicado lo que entiende por excepción pura 
mente personal da11do el ejemplo de la menor edad. 
pues, limitado la disposición del art. 2012 con ciertas exce 
ciones que resultan de la incapacidad; tal es la explicac· 
dada por Chabot y por Lahary. Tal es también la tradicci 
que los autores del Código se han limitado á reproducir. ( 
Que el legislador haya 6 no tenido razón poco importa, 
estatuido; ha decidido im.pllcitamente por elart. ~012, y m 
claramente por el 2036, que el caucionante se puede pre 
!ecer de.todas las cláusulas de nulidad de la obligación pri 
cipal, con Pxcepción de ciertas causas puramente persona 
les, entendiendo por esto la incapacidad. Extendiendo á 1 
vicios del consentimiento lo que los arts. 2012 y 2036 di 
cen de la incapacidad se extiende una disposición exce 
cional y una excepción que es una verdadera anomal 
t{l Polhier, D, la, obligaci<,n,1, nám, 381. 
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(núm. 136); esto es contrario á todo principio de interpre
tación. 

Mourlón dice que las excepciones reales de que habla el 
arl 2036 por oposición á las excepciones puramente ¡;e1'• 
"'1itlles son las que resultan de la falta de forma en los con, 
tratos solemnes y las que resultan de una causa ilícita. Es
to, forzoso es decirlo, es una confusión completa entre las 
e&°:9as de inexisteccia de las obligaciones y las causas de 
nltdad. En el segundo inciso del art. 201 'l se trata de ex• 
°'.'pciones ~ue resultan de la nulidad de la obligación prin
cipa~; el eJemplo que la ley da lo demuestra; jamás se ha 
eons1derado _la menor edad como una causa de inexistencia 
di la obligación que contrae el menor; las obligaciones de 
Ju incapaces son simplemente anulables, producen una ac
. n y una excepción de nulidad. Sucede de otro modo en 

~cuo e~ que la obligación es inexistente; el acreedor no 
1i811e acc1 l_n, puesto que la nada no produce ningún efecto, 
tomo lo dice e!art. 1131; el deudor no tiene, pues, necesidad 
de ~na ~x•iepc1ón. La obligación principal no tiene exis

c1a;_ desie !?ego, de pleno derecho y sin que haya ac
n ?1 e~cep.c1ón, la caución de una obligación parecida es 
b1én mexistente. Sucede lo mismo cuando un contrato 
e una causa ilícita ó cuando se ha hecho un11 acta so, 
'ne sin observar las solemnidades legales. Luego al 

blar de la3 excepciones reales el art. 2036 no entendió 
bl~r de la~ excepciones que un deudor ó un caucionante 
us1eran á un acreedor que no tuviera nin()'una acción. Una 
capción de nulidad supone una acción° formada por el 
eedo~ co~tra el deudor 6 con tra el caucionante, Juego 
a obhgac16n existente de la que se provoca la anulación 

. por vía de acción, ya_ p 1r vía excepción. Si estas exce/ 
nes son 1· 1ales el cauc10nante no se puede prevalecer de 

i son pPr,onales; es deci r, fundada~ en el estado de la 
na Y en la incapacidad q n.e resulta; el ca ucior:ante no 
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las puede oponer. Este es el verdadero sistema de la ley, 
que apoyan en el texto los trabajos preparatorios y los prin• 

cipios. 
140. Después de haber establecido como regla que 

caución no puede existir más que para una obligación vá· 
lida el art. 2012 agrega una excepción en estos términos' 
11Se puede, sin embargo, caucionar una obligación, aun 
que pudiese ser anulada por una excepión personal al rea. 
ponsable; por ejemplo, en el caso de ,menor edad.u La le 
no dice cuáles son las excepciones puramente personal 
del responsable, pero el ejemplo que da y los discursos de 
Tribunado no dejan ninguna duda acerca de la mente d 
legislado:; entiende hablar de la incapacidad del deud 
principal. Esta es una causa de incapacidad q(\0 le es per!IO" 
na!; desde Juego en el sentido de que es en razón del esta 
que guarda el deudor y de la incapacidad que resulta por 
que la obligación es nula; aun le es personal en el senti 
de que los incapaces únicamente pueden pedir la nuli 
conforme al art. 1125; las personas capaces de comproll!_ 
terse no pueden oponer la incapacidad del menor, el inte 
dicto ó la mujer casada con el que hubieren contratad 
Luego refiriéndose á ellos la obligación es válida, y ta 
bién se consid~ra valida con respecto al caucionante. 

La excepción se aplica á todos los incapaces, y son in 
paces, conforme al art. 1125, los menorés, los interdictos 
las mujeres casadas. Hay una dificultad en lo referente 
los interdictos; toda obligación contraída por un interdi 
puede, en principio, ser caucionada en virtud del art. 20 
Pero se admite al caucionante á probar que el interdicto 
taba, cuando el contrato, en la imposibilidad de consen ~ 
Si llega á hacer esta pruaba la caución será nula; para 
cir mejor, inexistente, puesto que la obligación princi 
lo es; y en donde no hay deudor principal no podría ha 
caucionante. (1) 
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¿Cuál e~ el efecto de una caución de una deuda contraí• 
da ópordun !~capaz?. El incapaz puede pedir la nulidad por 
raz n e su rncapac1dad · d b d , en este caso el acreedor tendrá el 
erec o e promover contra el caucionante sin ue é t 

pueda oponerte 1~ ex-:epción de nulidad E d dq s e l ¡ · s ver a que en 
reg a genera el caucionante puede oponer al d d 1 • acree or to• 

as as e~cepc10nes que pertenecen al deudor principal V 
qne son rnherentes á su deuda· pero el art 2036 . 
blece ~ste principio le trae una' derogación .en cua~~: ~s~:: 
exc~pc1ones que son puramente personales al deudor· es 
d~c1r, que resultan de su incapacidad. ' 

Núm. 3. ¿Puede ser caucionada la obligaci6n natnral.? 

IBB 1;:~d!ª::tu;:i::ñ.ado en el titulo De la_s Obligacwnes que 
DÚ 28) L no pueden ser cauc_wnadas (t, XVII 
leg~Ímen~e ª. razón es r¡ue la obligación natural no exist~ 

mas que cuando es paO'ada · es d~cir 1 1 
Do le da ningún efecto civil á º ' , que a ey 
ba· en tanto u m s que ci,ando la deuda aca-

po;s'. asimila; áe u:a e~e~~~ªf
0
:!:s~::t~a 1!gnora; se laddebe, 

ea11c1ooada. La caución impJ' h' que no pue e ser 
pal t I ica q ne ay un deudor princi 
te p~~: ;:re élq;e puede promove_r el ~creedor; el caucionan: 
él " 'P?r consecuencia, tiene un recurso contra 
ble~:e está gar11nt1zado_ por la subrogación que la ley esta-

) d 
en favor del cauc10nante (arte. 2028 y 2029 C d 

a euda es t ¡ 1 · uan o 
deudor; la su~~~::ió: a~:~edo_r no tiene acción contra el 
curso . º . ' . m1ijmo modo que la acción re-
ni ac:~:d:; :t:n ~mpo¡1bles; legalmente hablando no hay 

Se objeta e~ or~ ueg~ no puede haber caucionante, 
o • . qu~ e art. 2012 consagra implícitamente la 
d~n1ón ?ontrana permitiendo caucionar las deudas conlraí-

por incapaces •Por q , d' 1 • G _ue, icen, a caución es válida 
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